
 
 
ORDEN:   2157 /2021 
FECHA: A la fecha de la firma 

 LA CONSEJERA 
P.D Orden de 28 de septiembre de 2021 (BOCM 7-10-21) 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD  

 

 Comunidad de Madrid 
 
 

 
 
CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

 
 

Exp.: A/SER-038610/2021 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 
DISPONGO 

ORDEN  
NÚMERO C-232A/008-21 

 
Dejar sin efecto la Orden 1886/2021 como consecuencia de la modificación del procedimiento a tramitación 

anticipada y acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios denominado SERVICIO 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE DOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD, DE LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL promovido por la Dirección General de Juventud, cuyo presupuesto total de 
licitación asciende a 95.915,04 € (Base Imponible:79.268,63€, IVA 21%:16.646,41€), justificándose por los siguientes 
motivos: 

 
Tanto la Oficina de Información Juvenil TIVE-Moncloa, como el Centro 14-30 Espacio Joven, son espacios que 
cuentan con una gran concurrencia de jóvenes, y este último alberga además un centro de documentación, donde se 
pueden consultar y /o llevar libros y revistas.  
Es, por tanto, la necesidad de salvaguardar la seguridad de los jóvenes usuarios, la de los trabajadores de estos 
centros, así como la de los documentos y demás materiales en ellos existentes, lo que se persigue a través de la 
contratación de un servicio de seguridad y vigilancia en estos edificios. 
 
El contrato se desglosa en dos lotes, constituyendo el presupuesto base de licitación de cada uno de ellos el 
siguiente: 
 
LOTE 1: Centro 14-30 Espacio Joven:  
Base imponible     IVA                      Presupuesto base de licitación 
50.070,94 €       10.514,90 €                  60.585,84 € 
 
LOTE 2: Oficina de Información Juvenil TIVE-Moncloa 
Base imponible     IVA                      Presupuesto base de licitación 
29.197,69 €       6.131,51 €                  35.329,20 € 
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Ref: 78/081646.9/21
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